
CONDICIONES DE USO Y DISFRUTE DE LA PARCELA
la utilización de UNA PARCELA se refiere a una sola familia, compuesta por el matrimonio ó cabeza de familia y sus hijos no emancipados..-
En ningún caso se permite sobrepasar los limites de la parcela, el montaje de las tiendas, caravanas y cocinas deberá adecuarse al espacio disponible en
la parcela.
Todos LOS VEHÍCULOS     serán debidamente registrados en Recepción y deberán aparcar en sus respectivas parcelas..
 Se limita la velocidad dentro del recinto a 10 Km./hora. .Durante las horas de silencio o descanso queda prohibida la circulación de vehículos.-Todas 
las parcelas disponen de sus respectivos parkings, el parking de esta sometido al horario de apertura y cierre del camping, la dirección no se hace 
responsable de los posibles daños y perjuicios que se le puedan ocasionar a los vehículos que pudiendo estacionar en los parkings asignados lo hagan en el 
parking adyacente y exteriores de nuestras instalaciones por cualquier motivo.-
LAS VISITAS: TODAS LAS VISITAS PAGAN . Entendiéndose como visitas todas aquellas personas al margen del núcleo familiar, Familiares, hijos
emancipados, novios/as, etc. ...Será obligación del usuario el informar puntualmente de las visitas que reciba, facturándose todas aquellas de las que no
hubiere  participado.  Igualmente  toda visita  deberá depositar  en Recepción un documento oficial  que acredite  su identidad  TODAS LAS VISITAS
DEBERAN ABANDONAR EL CAMPING ANTES DE LAS 22:00H SIN EXCEPCION
Respecto a LOS NIÑOS: Las bicicletas, balones y demás juegos que puedan ser ruidosos o molestos no estarán permitidos a partir de las 21:00h 
Queda prohibido que los niños jueguen en instalaciones destinadas a servicios higiénicos y similares, para ello disponen de las instalaciones 
deportivas y parque infantil adyacente al camping. Los desperfectos que causen los niños en las instalaciones o a terceros serán responsabilidad de los 
padres o tutores.
El usuario se compromete a observar las normas usuales de convivencia, así como someterse a los reglamentos, ordenanzas y demás disposiciones 
vigentes en materia de campings, así como aquellas particulares que establezca el Camping Coelius.-
 LOS ANIMALES propiedad de los campistas deberán ser declarados en Recepción, Siendo potestad de la dirección el autorizar o denegar su entrada. 
En su caso deberán permanecer atados y deberán salir del recinto para que hagan sus necesidades.

HORARIO DE
APERTURA Y CIERRE

HORARIO DE RECEPCION

noviembre a mayo 8:00 a 23:00h 9:00 a 13:00h Horario de Pagos
junio a octubre 8:00 a 24:00 h             16:00 a 21:00h

La circulación de vehículos por el recinto interior queda restringido al horario anterior.
El acceso de los peatones fuera de horario se hará por la puerta pequeña cuyas llaves magnéticas
tienen a su disposición en recepción, previo deposito de 10.00 €


